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En el sistema de reposición con franquicia aranoolarla, el
plaLO para solicitar las importaciones será de un año ti, partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según 1.0 esta·
blecido en el atta.rtado 3.6 de la Orden de la Presideflcia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas. 1m todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento dEll plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro
del cual ha de realizarse. la transformación o incorporación
y exportación de las rnt:rcancfas será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la. correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de Hxporta
ción, en 105 otros dos sistemas. En todo caso, deberá.n indi
carse en las correspondientes casillas, tanto de la declaración
o licencia de importación como de la licencia de exportación,
que el titular se acoge al régimen de tráfico de perfecclo
nv.Jniento activo y el sistema elegido, mencionando la. dispo
sición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi cerno los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Décimo._En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria -Y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 21 de junio de 1984 hasta la aludida
ffOcha de publicación en el cBoletín Oficial del Estado~ podrán
acogerse también a los beneficios COITespondientes, :s.iempre
que se hayan hecho constar en la licencia de exporulCión y
en la restante documeDtación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones, los plazos- señalados en el articulo anterior com~n
zarán l\ contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el ..Boletín Oficial del Estada..

Undécimo.-Esta autorización se regiri en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento, y que no esté contem
plado en la presente Orden, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (cBoleUn Oficial del Estado- número 165l.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 ( ..B()letín Ofioial del Estado_ número 2S2J.
Orden del. Ministerto de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado~ número 53,).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado~ número 53L
Circular de la Dl.rección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado~ número 77).
Duodéclmo.-La Oire<Jción General de Aduanas y la Direc

ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las· medidas adecuadas para la c:orrecta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización,

Decimotercero.-El régimen de trafico de pet:fecclonamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera con
tinuación del que tenia la firma ..Bayar HispaDla Industl1aI.
Sociedad Anónima,., según Orden de 3· de mayo de 1977 ( ..Bo~
laUn'Ofietal del Estado- de 21 de Junio), modificada y am
pliada por Ordenes de 8 de diciembre de 1978 (.Boletín Oficial
del Estado- de' 19 de enero de H179), 6 de marzo de 19?1l (..Bo
letín Otlcial del Estado- de 6 de abriD, 24 de diciembre de 1980
(·Boletín Oficial del Estado~ de 21 de enero de 1981) y prorro
gada por Orden de 28 de mayo de 1982 ( ..Boletín OfiCial del
Estado- de 17 de Junio), a efectos de la mención que en las
licencias de exportación y oorrespondient.e hoja de detalle se
haya hecho del citado régimen, ya caducado, o de la solici
tud de su proIToga.

Decimocuarto.-Por la presente disposición se deroga la Or
den de 3 de mayo de 1977 ( ..Boletín OficlilJ del Estado~ de
21 de junio), modificada, ampliada. y prorrogada sucesiva·
mente.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añOI.
Madrid. 25 de ootubre de 1984.-P D., el Director general

de Exportación,' ApolonJo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. D1reCtor general de Exportación.

ORDEN de 25 d8 octubre de 1984 por 10 que 88
autoriza a la firma ..Nervacero, S. A_~, el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la
Importación de ferroaleacciones y la exportación de
barra_.

lI,mo. Sr.: Cumplidos 101 trámites reglamentarios en el eJ:
pechen te promovido por la empresa .. Nervacero, S. A._, soH·
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de ferroaleaciones y la eXPortación de barras,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de' Exportación, ha resuelto: .

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activoa la firma ..Nervacero, S. A.~. con domicilio en
Portugalete (Víz.:.:aya), carretera Repéleg:\, ~in númoro, y NIF
numero A-48--044820.

Segundo.-Las mercancfas a importar son:

1. Ferromanganeso carburado, de la siguiente composición
química: Mn, 75 por 100; Si, 1 por' 100 máximo; e, 6,5 por 100
máximo: P, 0,25 pOr 100 máximo, y S, 0,05 por 100 ml\ximo.
P. E. 73.G2.09.

2. Ferro81licl0, de Ja siguiente comp08ición química: Si, 7S
por 100: C, 0,20 por 100 máximoj P, 0,05 por 100 máximo; S, 0.04
por 100 muimo, y Al. 1,5 por lOO, P. E. 73.02.03.

3. Ferrosilicio-manganeso, de la siguiente composición quí
mica: Mn, 64--68 por 100; Si, 21~23 por 100; e, 1,5 por 100 má
x.imo, y P, O,1()..{),15 por 100 máximo. P. E. 73.02.40.

Tercere,-Los productos a exportar son:

I. Barras macizas de armadura para hormigón de acero no
e5'pecial. de la P. E. 73.10.13,2.

lJ. Banas macizas de sección circular de acero no especial,
de la P. E, -73.10.16.4.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Como cantidades a tener en cuenta para la determina

ción del beneficio fiscal y por cada kilogramo de las diversas
materias que se exponen a continuación, se datarán en cuenta
de adn:;J.isión temporal, se podrán importar con franquicia aran
celaria o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acojan loa interesados,' las siguiantes cantidades:

Por cada kilogramo de manganeso con~enido:

ED el producto I. 1,17 kilogramo!'! de Mn puro contenido en
la mercancía loen la mercancta 3 o en las mercancias 1 y 3
conjuntamente,

En el producto 11, 1,16 kilogramos dé Mn puro contenido en
la mercancía loen la mercancía 3 o en las mercancías 1 y 3
conjuntamente_

Por cada kilogramo de silicio contenido:
En el producto 1, 1.18 kilogramos de Si puro contenido en la

mercancía. 2 o en la mercancía 3 o en las marcencías 2 y 3
conjuntamente.

En el producto 11, 1.Uf kilogramos de Si puro contenido en
la mercancía 2 o en la mercancía 3 o en las mercancías 2 y 3
conjuntamente.

b) No existen subproductos aprovechables, estando incluidas
las mercanc1as eD las (;a~t.idades indicadas.

cl El interesado qu~da obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de importación, los exactos contenidos de los
elementos qUímicos de las fAIToaleaclones a importar, extremo
que, mediante periódica extraccién de muestras para su aná
lisis por el Laboratcrio Central de Aduanas, podrá ser compro-
bada por la Aduana.

d) El interesado queda obligado a declarar. en la documen
tación aduanera de exportación y por cada clase de producto
exportado, sus exactas composiciones centesimales en peso. a
fin de que la Aduana, habida cuenta de dicha declaración y de
las comprobaciones que estime conveniente reanzar (entre ellas,
periódica extracción de muestras para su análisis por el Laho~

ratorio Centra.l de Aduanas). pueda autorizar el iibramiento
de la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.--Se otorga. esta autoriza.ción hasta el 31 de octubre
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el .. 80letin
Oficial del Estado_, debiendo el interesado, en su caso. solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero áe 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar se·
rán todos aquellos con los qUe España mfwt,:ene relaciones co
merciales normales. Los paises de d9stino do las ex.?ortaciones
serán aquellos con los que España mantiene a~mi.~mo ralacio
nes comerciales normales o su moneda 1e pp.go SEOa convartíhie,
pudiendo la Dirección General de ExportRción. si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demAs pa.íses.

Las exportaciones realizadas a partes nel te,ritorio nacional
situadas fuera del área aduaal'Jra también se ben~ficiarán del
régimen de tráfico de perfet:cft"narr.i.et\t.o activo, en análogas
condiciones qUe las destinadfl.8 al extraniero.

Séptimo.-El plazo para la tra.nsformRt"i6n y exportación' en
el sistema de admisión temPoral no podrá ser superior & do.
años, si bien para, optar por primera vez & este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 y en el punto 6,° de la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria &1
plazo para solicitar las importaciones selá de un at\o a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, segun lo estable
cido en el apartado 3_6 de la Orden de la Presidf'nc1a del (;t)
bi.erno de 20 de noviembre de 1973.

Las cantidade9 de mercancías a. importar con franquiciA
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen dered!!
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en tod
o en pa.rte. sin más limitación qua el cumplimiento del plaz
para '3olicitarlas.
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'En el sistema de devoluciÓn de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse .la transformación o incorporación y ez~
portaci6n de las mercancfas será de seis meses.

Octavo.-La opción del I1stema a elegir se hará en el mo
mento de la prestlntac16n de }.. correspondiente declaración o
licencia de exportación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la COlT8spondl1'tnte licencia de exportación.
en los otros dos sistemas. En -todo caso, deberán indicarse en
las con8spondientes casillas. tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al rélimen de tráfico de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido. mencionando la disposición por la que 8e
le otorgó, el mismo.

Novano.-Las mercancjas importadas en régimen de tráfico.
de perfeoc1onamiento ,activo. asi como los productos terminados
exportahIes que-dartm sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 20 de noviembre de 1983 hasta la alu·
dida fecha de publicación en el ...Boletín Oflcial del Estado_.
pOdré.n acogerse también a los beneficios correspondientes,
siempre que se haya hecho constar en la licencia de expor
tación y en la correspondiente dOC'.1rnentación aduanera de des·
pacho la refer~ncia de estar en trAmite su resolución. Para
estas exportaciones los plazos se:O.alliLdos en el articulo anterior
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el .BoleUn Oficial del Estado•.

Undécimo.-Esta autoriz&ción se regiré.. an todo aquello re
lativo a tráfl.co de perfeccionamiento activo y que no esté con·
templado en la presente Ord<'?n, por la normativa que se -deriva
de las siguientes disPosiciones:

Decreto 1492/1975 (.BoleUn O1kial del Estado_ número leS).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado_ número 282J.
Orden del Ministerio de Ha.cif'nda de 21 de febrero de 1976

(.. Boletin Oficial del Estado- número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

{.Boletin Oficial del Estado.. n-úmero 53>'
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marz.o

de 1976 (..BoleUn Oficial del Est.ado_ número TIlo
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y 1& Direc

ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medtdd adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos &n.os,
Madrid, 25 de octubre de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

ORDEN de 25 de octubre de 1G84 por la. que .e auto·
riza a la firma .creyco. S. A._ e! ~gimen de trd
flco de perfeccionamiento acttvo para la importa
ción de Ungote. de fundición JI la exportación de
partes JI piezas para automóvUeB.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.mites reglamentarios en el expe
diente promovido por la empresa -Grayco. S. A._ solicitando el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de lingotes de fundición y la· exportación de Partes y
piezas para 'automóviles,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prlmero.-Se autoriza el régimen de trAfico de perfecciona·
miento activo a la firma .Greyeo. S. A.... con domicilio en Sa,n
Felices de Buelnh. (Cantabrtal y NIF A-39/015896.

Segundo.-Las mercancias a impOrtar son:

1. Lingotes de fundición hematites. con la siguiente com
posición: 3.65·3,75 por 100 C; 2.40-2.70 por 100 Sl;O,SO-O.9D por
lOO Mn; 0.015 por 100 máximo S; 0.15-0,20 por 100 P, de la posi
ción estadisUca 73.01.23.

Tercero.-Los productos a exportar son:

l. Partes y piezas destinadas & la industria del montaje de
vehículos automóviles (primordialmente para frenos de vehfcu
los). de fundición gris ferrftica. grafito tiPo D. fundidas en co
quUla metálica, de las PP. EE.S4.10.80.S y 87.06.11.2. Dichas
Partes y piezas han de responder necesariamente a la siguien
te composición quimica: 3.50-3.65 por 100 C¡ 2,35-2,60 por 100 SI;
O,SO-O.80 por 100 Mn; 0,015 por 100 mAximo de S, y 0.25-0.30 por
100 P. .

Cu&t1o.-A efectos oontables Be establece lo siguiente:

al Como cantidad determinante del beneficio fiscal y ppr
cada lOO kilogramos de productos exportados le datarán, en
cuenta de admisión temporal, le podrán impOrtar con franqui
cia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios eegún
el sistema a que Be acojan los interesados, 101 kilogramos de
materia prima.

b) Como poreen'taje total de pérdidas, el d~1 0.98 por lOO,
en concepto exclUSivo de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar. tanto en la do~
cumentación aduanera de importación como en 1& de eXPorta-
ciOn, las exactas oomposic1ones quimicas, cualitativas y cuan
titativas, extremo que podré. ser oomprobado por las Aduanas
mediante la periódica extracción de muestras para sU ané.lisis
por el Laboratorio Central de Aduanas. a fin de que le cumpla
el condicionamiento de que las composiciones qu1mlcas del pro~
ducto exportado y mercancia importada le encuentra dentro
da los limites reseñados al respecto para cada uno de ellos,

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
de 1984. a partir de la fecha de su publicación en el .BoleUn
Oficial del Estado_. debiendo el interesado. en IU caso, sollci~
tar la prórroga con tres meses de antelación a .u caducidad
y adjuntando la documentación exigida por 1& Orden del Mi~

nlsterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.
Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar

seré.n todos aquellos con los que EsPaña mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes !lemn aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su. moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Direcdón General de Exportación. 51 lo
estima oportuno, alltorlzar exportaciones a tos demAs paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán del
régimen de tré.fico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas -al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2." de la
Urden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1Q'?:5 y en eJ punto 6,° de la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

&.-., el sistema de reposIción oon franquIcia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones seré. de un do, a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go·
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema c;U, reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin mé.s limitaciÓn que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devoluCión de derer.hos el plazo dentro
del cual ha de realizarse 1& transformación o incorporación y
exportación de las mercandas será de seis meses.

Octavo.-La opción del 'Sistema a elegir 88 hará en el mo
mento de la presentación de la correspolll!iente declaración
o licencia de importación. en la admisión temporal. Y en el
momento de solicitar la corre~!'X>ndiente ,licencia de exporta~

ción, en los otros dos slstema3. En todo caso, deberán indt
carse en las correspondientes ca~ilias. tanto de la declaración
o licencia de importación como de la licencia de éxportación,
qUe el titular se acoge al régimen de tráfico de perfecciona
miento activo y el sistema elegido, mencionando la disposi
ción por la que se le otorgó el mismo.

Novano.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos termina
dos exPortables quedaré.n sometidos al régimen fiscal de tns~
pección.

Déc1mo.-En el sistema de reposición con franquicia aran·
celaria y de devolución de derechos. las exportaciones que se
hayan -efectuado desde la fecha de publicación en el .Boletín
Oficial del Estado-. podrán acogerse también a los beneficios
correspondientes. siempre. que se hayan hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación adua-,
nera de despacho la referencia de estar en trámite su reSo
lución. Para estas exportaciones los plazos señalados en el
artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el .. Boletin Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regirA en todo aqueUo re·
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contero·
pIado en la presente Orden ministerial por la normativa que
se deriva de las siguientes disposicionEts:

Decreto 1492/1975 (.Boletin Oficial del Estado. número 165),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 {.BoleUn Oficial del Estado_ número 282lo
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.BoleUn Oficial del Estado.. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(..BoleUn Oficial del Estado. número 53)·
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar·

.00 de 1976 {..Boletín Oficial del Estado.. número TI'-

Duodécimo.-Por la presente Orden m1n1stertal queda de
r~gada la Orden ministerial de 15 de abril de 1982 (.Boletín
Oficial del Estado. de 30 de abriD que fue concedido a esta
mIsma Empresa.

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y 1& Dt~
rección General de Exportación, dentro de sus respectivas
competencias. adoptarán las medidas adecuadas para la OO·


